
TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA

Culiacán Rosales,Sinaloa,02 de diciembre de 2024

Estimado solicitante
Presente.-

En atención a su solicitud con folio número 251159400006924, realizada a
través de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa,me permito dar respuesta en tiempo y forma con base a
la información proporcionada a esta unidad por el área correspondiente en
los siguientes términos:

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere:

"Por medio de la presente, se solicita de manera respetuosa la siguiente
información: Al presidente del Tribunal de Justicia Administrativa:
Toda vez que el presidente del Tribunal forma parte del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción en términos de lo
dispuesto por el artículo 773 fracción 111de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, y de conformidad con los
artículos 75y 78 de la Ley Generalde ResponsabilidadesAdministrativas,
por el período comprendido del 78 de julio de 2077 a la fecha de
presentación de la presente solicitud, se solicita la siguiente información:
7. ecuétes son las propuestas que, como miembro del Comité
Coordinador del SistemaEstatal Anticorrupción, ha realizado?Adjuntar
evidencia: documentos donde consten laspropuestas.
2. El Tribunalde Justicia Administrativa del Estado,¿harealizado trabajo
coordinador y emitido propuestas de recomendaciones no vinculantes,
como integrante del Comité Coordinador? En caso de ser afirmativa la
respuesta, adjuntar evidencia, es decir, exhibir los documentos en los
que consten los trabajosy laspropuestas realizadas.
3. ¿Cuál es la estadística que ha presentado sobre la actividad del
Tribunal de Justicia Administrativa en relación a los asuntos sometidos
a su conocimiento por faltas administrativas graves de servidores
públicos y particulares? Adjuntar evidencia de la existencia de la
estadística.
4. ¿El Tribunal de Justicia Administrativa, ha celebrado convenios de
coordinación, colaboración y concertación con los demás órganos que
conforman el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción?
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En caso de ser afirmativa la respuesta, adjuntar evidencia, es decir, dar
a conocer los convenios (exhibirlos)".

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por el
Secretario de Presidencia de este Tribunal, área competente de acuerdo al
objeto y naturaleza de su solicitud para su debida atención, se encuentra en
el archivo anexo, mismo que pongo a su disposición a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia.

Sin otro particular, me despido conun cordial saludo.
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Culiacán Rosales, Sinaloa, a 29 de noviembre de 2024.

Lic. Dianet PérezCastro
Titular de la Unidad de Transparencia
Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.
Presente. -

Quien suscribe, Mtro. José Armando Molina Espinoza, Secretario de Presidencia
de este Tribunal, por medio del presente expongo lo siguiente:

En atención a la solicitud de información con número de folio 251159400006924
que me solicita mediante oficio 69/UT-TJA/2024 de fecha 21 de noviembre de
2024 en la que se requiere lo siguiente:

"Por medio de la presente, se solicita de manera respetuosa la siguiente
información:Al presidente del Tribunalde JusticiaAdministrativa:

Toda vez que el presidente del Tribunal forma parte del Comité Coordinador del
Sistema Estatal Anticorrupción en términos de lo dispuesto por el artículo 113
fracción 111de la ConstituclónPolítica de los Estados UnidosMexicanos.

En ese sentido, y de conformidad con los artículos 15 y 18 de la Ley General de
ResponsabilidadesAdministrativas,por el periodo comprendido del 18 de Julio de
2017 a la fecha de presentación de la presente solicitud, se solicita la siguiente
información:

1. ¿Cuáles son las propuestas que, como miembro del Comité Coordinador del
SistemaEstatal Anticorrupción,ha realizado?
Adjuntar evidencia: documentosdonde constenlas propuestas.
Respuesta: En fecha 12 de agosto de 2024, se enviaron propuestas de
acciones para incluir en el Programa de Trabajo Anual (PTA) del Comité
Coordinador del SistemaEstatalAnticorrupción del Estadode Sinaloa.
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Respuesta: La información que se solicita se encuentra plasmada en los
informes anuales del Comité Coordinador del Sistema Estatal y Municipal
Anticorrupción del EstadodeSinaloa.

1er Informe: h!!pS:l!www.seseasinaloa.gob.mxlllleS/ugd!3052be 78b74!bc76fd4900a61e!20a0801186b.pdf Pág. 100

Sal. Especializadaen Materia de Responsabilidades Administnttivu: Demandas,
Procedimientos y Cuantfa

Del año 2017 al12 de abril de 2019 seha presentado ante la SalaEspecializadaen
Matena de Responsabilidades Administrativas lo siguiente: 221 Demandas: 32
Sentencias: 37 en Recurso y/o ConOict.o; 182 en Trámite; 2,536 en Labor
Jurisdiccional. El periodo señalado suma una cuantía total de 1 mil 503 millones
478 mil 395 pesos.

r '" ~~OJII$O
El\; v.oo, OJAN1loI ,sr'" ~ yoMANIlA~

~'C> .. ~ro tflAA'l'Tl. J\Sf<IS()ICCION1<4 e=sos-
2017 18 14 O 4 23
2018 171 18 26 161 2,122

2019 32 O 11 17 391
Total 221 32 37 182 2,536 ,,503,478,395.46

CONCENTRADO DE DEMANDAS, SALAESPECIAUZADA EN
MATERIADE RESPONSABIUDADES ADMINISTRATIVAS

2do Informe: https:/!www.seseaslnaloa.gob.m", flleslugd/3052be cfe93f4d!b4f402f8elc3fd19dlb3691 pdf Pago 52

11 Tribuna. d.• Juatlcla Administrativa
F Admlnlatra1Iv•• Grave.
La constlluClón Poliuca de Estado de Sino loa. en concor-dunciu con ht CÓñstitución General.
en marzo d. 2017, instituye el SEMAES.incorpor-andoa la Presidenciadel Tribunol de Justicia
Adnun ....tr.tlva del Estado de Sinaloa (TJA.ES) como parte del Comité Coordinador del Sistema
en mención Las fracc.ones 111y rv del artIculo 138 de nuestro Constitución local. le otorgan
el Tribuna' facultades sonclon:ltorias Ctnmateria de responsabilidades admin'•• ro'ti'vaa de
s.,.-v1dor•• ptlbUeos. trDtándosede fal'.as calificado. como gravespor ID Instancia competente
en lama'.ria.
Pare substanciar y resolver los juiCiOSen este ámbUo. la L.eyOroánicadel Tribunalde Justlcía
Admlnlstnlllva, prev~ la creación de Satas FteoionaleaUnitarias ESpeCIDH2.sdasen Ma'teriade
Re8PQn•• blllctades Adn,¡nlslratlvas.

A la fech•.•• Tribunal cuenta con una Salo Especializadaen este rubro. con asiento en eS1.o
ch,lCS.dcapllal del oatodo y con jurJsdl'cc16n en todo el terrHorfo sinaloense.

Durante ., periOdo de jUnio de 2019 a mayo de 2020, cl mtJyol'" ñumer-o de (altas graves
que motivaron la Intervención del TJAES tienen su origen en el érnblto de los autoridades
mun1c'pales. Ea oportuno precisar qu~~por mandato constitucional, la actuación de' TJAES. a
lf8V•• del. Sala Especializada y de la Sala Superior. está supeditada a Que tanto lo. OIC de las
dtvers•• dependenc1Dsy entidades. como la ASE. califiquen como gl"ovela falta que se imputo
al •• rvtdor público: en razónde ello. será el cabal funcionamiento del SEMAES. lo que venga Di

impacl.r .n la labor jurisdiccional Quenos compete. en taJ sentic1º. $~ vuelve un lmpe-rativo que
•• conaohdo el Sistema en cuestión y que de 1·0""& panicular. se consolide ID 'nstauraciÓn y
r•• ' funcionamiento de tos OIC tanto en el ámbito de la administración publica estatal como en
t ••• f_. municip_al,

3er Informe: h!tps:/Iwww.seseasinaloa.aob.mxlfiles/uAA/3052be e836dOdafe924273ad84d6QUI859d5e.pdf Pág. 41

I'ur Io clu.'" C'C'Ul"'''rK)udr ni lI":lbajo jtUiMIí('("¡úu:tl. (·sl'k......íltotnl('Hh~(~n Itl ttU" C'OIl('il"nlt" a la S.,la
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( .... , 11)111 .. ( ¡pin. 1..11 total ronclu)'("roll~)2juic~¡o~.

4to Infonne: https;/twww.seseaslnaloa.Qob.mxlftles/ugd/3052De dfQc3a2geaC04135982eOd15122é9193.Ddf Pág. 52
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Por lo que corresponde al trabajo junsdtcoonal. específicamente en lo que conoeme el la Sala Regional
Unitana Especializada en Matena de Responsabilidades Administrativas, en el periodo en que se
Informa admitió 115 demandas, de las cuales, 67 se promovieron contra servidores públicos de la
adrrunistraClón estatal centralizada V27 contra actos desarrollados por órganos descentralizados del
Estado; 8 se enderezaron contra servidores públicos que se desempeñaban en el ámbito muniCipal,
mientras que 13 reclamaron actos en la órbíta de los órganos descentr ahzados del munICipio. En total
concluyeron 110 JUICIOS,

Sto Informe: hltp,'/IWww,seseaslnaI0jl,aob,mxlllleslugdl3052be 57ed8f5aea6a4280aeb883094817b4ee,pdfPég 45

Por lo tanto, dentro de la labor jurisdiccional de la Sala Especializada, en el periodo Queabarca el
informe Que nos solicitan, se presentaron un total de 142 demandas y 16 procedimientos de
responsabilidades administrativas, mismas que se distribuyen de la siguiente manera:

SalaRegionalUnitariaEspecializada'enMateriadeR~ponsabilidadesAdministrativas
Procedimientode

TIpodedependellcia Responsabilidades Juicios de Nulidad
Administrativas

Secretariasy Dependenciasdel O 110Poder EjecutivoEstatal
Organismostlescentralizados O 2Estatales

ÓrganosAutónomosEstatales O 5

SecretariasyDependencias 14 22Municipales
OrganismosDesceñtralizados 2 3Municipales

TOTAl 16 142

Sto Info rme: http';IIwww.seseasln.loa,gob.mxl ftl"/ugdl3052b. a9fObOd9b6a5492093e8e85cQ6325bdb,PdfPago67

Por lo tanto. dentro de la labor jurisdiccional de la Sala Especializada, en el periodo que
abarca el informe que nos solicitan, se presentaron un total de 104 demandas y 26
procedimientos de responsabilidades administrativas. mismas que se distribuyen de la
siguiente manera:

4. ¿El tribunal de Justicia Administrativa, ha celebrado convenios de coordinación,
colaboración y concertación con los demás órganos que conforman el Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción?
En caso de ser afirmativa la respuesta, adjuntar evidencia, es decir, dar a conocer
los convenios (exhibirlos)"



" .

~
)I l?9 TRIBUNAL DEJUSTICIA~IJ Jj ADMINISTRATIVA DEL
~ ESTADO DE SINALOA

Respuesta:Si, se ha celebradoun convenio con la Auditoria Superior del
Estado, quien forma parte del Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupción.
http://www.tla.gob.mxlWp-contentluploads/2024101/2024-CONVENIO-TJA-ASE.pdf
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CONVENIO DE COORDINACiÓN Y COLABORACiÓN PARA EL
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL QUE CELEBRAN LA AUDITORíA
SUPERIOR DEL ESTADa DE SINALOA, EN ADELANTE "LA ASE",
REPRESENTADA PORSU TITULAR, LICENCIADA EMMA GUADALUPE FÉLIX
RIVERA, y POROTRA PARTE, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO "EL TRIBUNAL",
REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE, MTRO. FRANCISCO
CARLOS GALlCIA MORALES, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOSDEESTE INSTRUMENTOSELESDENOMINARÁ"LAS PARTES", AL
TENOR DE LAS DECLARACIONES y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

Sin otro particular por el momento, reciban un cordial saludo.

rma o Molina Espinoza
sidencia

nal De Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.

Cpp. Archivo.


